
Junta de Gobierno Local
Ref. JGL/14/2025

  

  

 NOTIFICACIÓN

Secretaría General del Ayuntamiento de l`Alfàs del Pi, 

CERTIFICA: 

Que en el día 19 de junio de 2025, la Alcaldía-Presidencia ha dictado la siguiente 
RESOLUCIÓN 1072/2025:

*
En ejercicio de las competencias que la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  Reglamento Orgánico Municipal 
publicado  en  el  B.O.P  núm  111,  de  13/06/2017  y  demás  legislación  vigente  y  concordante, 
atribuyen a esta Presidencia y atendidos los procedimientos que cada uno de los Departamentos 
responsables  de  la  gestión,  tramitación  y  seguimiento  de  los  mismos,  ha  trasladado  a  esta 
Alcaldía, en aras de salvaguardar tanto los intereses generales municipales como los intereses 
legítimos de los interesados en cada uno de los procedimientos,  justifica la  convocatoria  con 
carácter extraordinario de la Junta de Gobierno Local, el Alcalde Presidente, RESUELVE:

Primero: Convocar sesión  ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local para el día  25/06/2025 
(primera convocatoria), a las 09:15 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de l'Alfàs del 
Pi.

Segundo: Orden del día de la sesión:
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1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 10/06/2025, CONVOCATORIA ORDINARIA.

2.  BAS/1354/2023_ADHESIÓN ESPECÍFICA LOTE 3,  SEGURO DE FLOTA DE VEHÍCULOS, 
ACUERDO MARCO DE SEGUROS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE-AMA60-
327/2022.

3.  DG/22/2025_DEVOLUCIÓN  PARCIAL  GARANTÍA  DEPOSITADA  LICENCIA  OBRA 
LOM/11/2024. CERTIFICACIÓN 3

4.  BAS/1595/2025_DEVOLUCIÓN  SOBRANTE  CUOTAS  URBANÍSTICAS  APROBADAS  EN 
J.G.L. DEL 29/04/2025 APORTADAS EN DOCUMENTO CONTABLE (DRI: 2017.1.0000687.000) - 
- - (BAS/616/2017).

5. BAS/2588/2024_LEVANTAMIENTO DE PRECINTO CAUTELAR EN ESTABLECIMIENTO DE 
PÚBLICA CONCURRENCIA Y ARCHIVO DE ACTUACIONES ("ÉXTASIS TAVERN")

6. IU/8/2024_ORDEN DE DEMOLICIÓN DE GARAJE Y TRASTERO EN C/ TURQUESA, Nº 20.

7. PSU/12/2025_ACUERDO DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

8.  OE/6/2025_INCOACIÓN  DE  PROCEDIMIENTO  DE  ORDEN  DE  DESINSTALACIÓN  DE 
PORCHE EJECUTADO EN AVDA PAIS VALENCIA, Nº 17-2º

9.  LOM/7/2025_SOLICITUD  DE  LICENCIA DE  OBRA MAYOR  PARA LA REALIZACIÓN  DE 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN AUXILIAR VINCULADA A VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN 
C/ OLIUS N.º 18

10. BAS/5/2025_APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE OBRAS N.º 5 DE LA ACTUACIÓN 
«PLATAFORMA ÚNICA EN PASEO MARÍTIMO (“PASEO DE LAS ESTRELLAS”)».  PLAN DE 
RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA-FINANCIADO  POR  LA  UNIÓN 
EUROPEA- NEXTGENERATIONEU.

11.  LOM/7/2021_SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  OBRA  MAYOR  PARA  «MODIFICADO  DE 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON PISCINA» 
EN CALLE EL HIERRO N.º 3

Tercero: Trasladar la presente resolución a los Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno 
Local, y a cada uno de los funcionarios técnicos encargados de la gestión de cada uno de los 
expedientes reseñados.

Cuarto: Se inserta, el día de la fecha, para conocimiento público general, la presente convocatoria 
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en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento: 

http://www.lalfas.es/transparencia/normativa/convocatoria-junta-gobierno-local/

*

l

Fecha firma:  19/06/2025 13:48:18 CEST

Firmado por:  AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI

SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE L ALFAS DEL PI
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